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DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID, 
del Martes 4 de Setiembre de 1860.

5e suscribe d este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. SuscrUores 
y ti para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador

PARTE OFICIAL.

PÍIESIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. AI, la Reina nuestra Señora 
ÍQ* ®» G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de San 
Ildefonso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

IWSTRtJCCIOIW

para la administración y recaudación 
en todos los pueblos del reino de la con
tribución de consumos, establecida por 

el Real decreto de 15 del corriente.

(CONTINUACION. )

CAPÍTULO VII.

Repósitosi de comereiaii» 
tes, tratantes y especula

dores.

Art. 78. Será concedido el depó
sito doméstico á los negociantes, co
merciantes y especuladores en grueso, 
si se hallan inscritos como tales en las 
matrículas de la contribución industrial 
de cada población, comprometiéndose 
áintroducir anualmente, cuando menos, 
las cantidades «le cada especie que de
termina la tarifa núm. 3.“, y extra
yendo para otros pueblos del reino, de 
las provincias de Ultramar, ó del ex
trangero la mitad del total despacho 
en el mismo período.

Art. 79. Las licencias de estos de
pósitos serán por un año, renovándose 
concluido este plazo siempre que se ha
ya cumplido lo dispuesto en el artícu
lo anterior: para lo cual se practi
cará el conveniente aforo y liquidación 
de entradas, salidas y pago de dere
chos, quedando las existencias que re
sulten como cargo del nuevo depósito.

Art. 80. Si del aforo y liquidación 
resultare que los negociantes ó espe
culadores al por mayor no hubiesen 
introducido en los depósitos las canti
dades señaladas en la tarifa núm. 3.’, 

ó extraído de ellos la mitad de las de
positadas, se considerarán como desti
nadas todas ai consumo inmediato, exi
giéndoles al contado ó al plazo que 
corresponda el importe de los derechos 
de las existencia.s que resulten.

Art. 81. Para las entradas y salidas 
de las especies y todo lo demás que 
tenga relación con los depósitos, la Ad
ministración y los comerciantes, tra
tantes y especuladores se sujetarán á lo 
dispuesto para los depósitos de cose
cheros y labradores desde el art. 58 
hasta el 77 de esta instrucción.

CAPÍTULO VIII.

Depósitos administra
tivos.

Art. 82. En Madrid y en las capi
tales y puertos donde sea conveniente y 
haya locales á propósito para conservar 
las especies se establecerán depósitos 
administrativos, en virtud de un expe
diente especial para cada pueblo, en 
que serán consultados todos los comer
ciantes y especuladores en grueso de la 
especie ó especies que deban sujetarse 
á él, estableciéndose las tarifas que ha
yan de regir por gastos de almacenaje, 
prévia siempre la aprobación del Go
bierno.

Art. 83. En las capitales ó puertos 
donde haya depósitos administratives, 
la Hacienda pública responde de los 
efectos depositados, y abonará á sus 
dueños al precio de plaza las fallas jus
tificadas que resulten, por mutua ave
nencia ó por decisión arbitral.

Art. 84. La Administración, cuan
do se presenten géneros al depósito que 
se hallen bajo su vigilancia y custodia, 
exigirá del dueño facturas duplicadas en 
que consten el número de bultos con 
distinción de envases, el peso de cada 
uno y sus mareas, especies que con
tengan y su estado; y enterada de la 
exactitud de la declaración, devolverá 
autorizada una factura con una pape
leta numerada cortada de un libro ta
lonario, en que se haga referencia á la 
otra factura que debe quedar en poder 
de la Administración.

Art. 85. Las extracciones se veri
ficarán en virtud de órdenes escritas de 

los dueños de los depósitos ó do sus 
apoderados, debidamente autorizados, 
observándose por la Administración las 
precauciones que marca la segunda par
te del art. 65 con las especies que ha
yan de salir fuera de la población.

Art. 86. Las especies que salgan de 
los depósitos para el interior de Ias po
blaciones se considerarán como desti
nadas al consumo, y se exigirán los 
derechos á los 1res dias de haber teni
do aquellas efecto, ó bien se concede
rá el plazo para el pago conforme á la 
tarifa núm. 4 °

Art. 87. No se concederá el depó
sito doméstico á los comerciantes, es
peculadores y tratantes en las pobla
ciones donde se hallen establecidos los 
depósitos administrativos; pero en este 
caso las introducciones pueden limitar— 
se durante el año á la mitad de las can
tidades que marca la tarifa núm. 3.«, 
guardando la misma proporción en las 
extracciones.

La duración de los depósitos no ten
drá tiempo limitado.

Art. 88. Las liquidaciones de al
macenaje tendrán lugar cada tres me
ses, respondiendo los dueños de su pun
tual pago y de los derechos que se 
adeuden con los géneros depositados.

Cuando se concluyan las especies de 
un depósito se hará en el acto la liqui
dación de lo que adeudare por alma
cenaje y derechos, no permitiendo salir 
los géneros hasta que se halle satisfe
cha la Hacienda.

Art. 89. Si hay sospechas de que 
puedan averiarse algunas de Ias espe- 
pecies depositadas, se avisará inmedia
tamente á sus dueños ó apoderados; v 
en el caso de no pfesentarse, se ofi
ciará al Síndico del Ayuntamiento para 
que nombre un comerciante, especula
dor ó tratante del mismo artículo, á 
fin de que las reconozca, tase y se ven
dan por la Administración en pública 
subasta al mejor postor.

El importe de la venta, deducidos 
los derechos y recargos, si se destinan 
al consumo, gastos de almacenaje y 
subastas, se conservará en depósito en 
los establecimientos destinados á este 
objeto, á disposición de sus dueños ó 
legítimos herederos por el término de

cinco años; pasados los cuales, y pre
vias las citaciones legales, se adjudi
cará al Estado.

Art. 90. Las especies que, aun 
cuando no experimenten avería, no ten-* 
gan movimiento por espacio de un año, 
si hubieren pagado el almacenaje, sa
tisfarán el doble importe de ¡as tarifas 
de este; y si no estuviere satisfecho, se 
reclamará de quien corresponda, ó ven
derá por el mismo método que espresa 
el artículo anterior, la parte necesaria 
de las mismas especies para satisfacerlo, 
aumentándose tambien en un duplo los 
gastos de conservación.

Art. 91. La Hacienda no responde 
de la disminución del peso de las es
pecies, ni de la avería producida por 
causas naturales, cuando pueda atri
buirse al estado de humedad, seque
dad ú otros motivos, toda vez que no 
resulten fracturados ni alterados los 
envases.

Art. 92. La tarifa de almacenaje so 
limitará á lo absolutamente preciso pa
ra conservación de los edificios y gas
tos de administración, cuidando el Go
bierno de exigir á los empleados en los 
depósitos las garantías necesarias para 
responder de los efectos.

CAPÍTULO IX.

leeríais y ISercaclos.

Art. 93. Los cosecheros, comer
ciantes y especuladores que quieran sa
car especies de los depósitos para las 
ferias y mercados, lo solicitarán de la 
Administración, la que dispondrá se 
haga un reconocimiento al salir las es
pecies y otro al volver á introducirse,, 
á fin de abonar en la cuenta de cada 
depósito la diferencia que resulta.

CAPÍTULO X.

DereeSios módieos.

Art. 94. En los pueblos, capitales 
de provincia y puertos habilitados don 
de sea conveniente y lo soliciten los 
cosecheros, tratantes y especuladores 
de alguna especie, la Hacienda podrá 
celebrar ajustes alzados, ó establecer 
derechos módicos con los gremios res-

MCD 2022-L5



558 
pecÛTOs, por las cantidades de los ar
tículos que so introduzcao.

Art. 95. Para que puedan tener 
efecto estos ajustes, es indispensable 
que opte por el contrato la mayoría 
absoluta de los cosecheros, comercian
tes y tratantes del artículo que sea 
objeto del ajuste, y que la cantidad 
que del mismo so introduzca en la 
población sea cuádrupla del consumo 
oalculado á la misma, sacando ambos 
datos dcl afio común del último quin
quenio.

Art. 96. Con estos antecedentes 
se instruirá expediente para cadi» lo
calidad y artículo, en que se demues
tre la conveniencia de establecer el 
derecho módico, fijando el tanto que 
deba satisfacer la especie; cuyo espe- 
diente se consultará al Gobierno, por 
conducto de la Dirección del ramo.

Art. 97. En .las poblaciones ajus
tadas por derechos módicos sobre al
guna especie ó artículo de las tarifas 
110 se concederá depósito doméstico 
ni administrativo de los mismos.

Art. 98 Establecido el derecho 
módico para una especie la vigilancia 
de la Administración quedará reduci
da á fiscalizar las cantidades que entren 
en la población, y á exigir los dere
chos devengados, quedando cumpleta- 
mente libre el movimiento ulterior da 
la referida especie.

Art. 99. La duración de los con-^ 
tratos de derechos módicos no podrá 
.ser por menos de dos años ni por mas 
do cinco, y si ai terminar el plazo fija
do los especuladores ó la Administra
ción no solicitan, con tre.s meses de 
anticipación, la rescision ó modificación 
del contrato, se considerará proroga- 
do por el año siguiente.

Art. 100. En el caso que se au-r 
menteu ó disminuyan los derechos de 
tarifa que sirvieran de base para seña
lar los (nódicos, estos serán alterados 
oq la proporción que corresponda.

Art. 101. Se tendrán en cuenta los 
arbitrios impuestos ó que «e impon
gan á las especies sujetas al derecho 
módico, recibiendo los partícipes la 
parto proporciona! que les pertenezca.

CAPÍTULO XL

^abB’i©a^ í^e <>ab®sí y 
A^aaardieaate®.

Art. 102. No podrá eslablecerse 
ninguna fábrica de aguardiente ó de 
jabón duro ó blando, en las poblacio
nes y sus términos jurisdiccionales, sin 
permiso de la Administración. Esta al 
reconocer la fábrica, tomará razón de 
los alambiques, vasijas, calderas y re
friantes, y de! local destinado álos mis
mos objetos, para cerrar toda comuni
cación interior con otros edificios.

Los toneles y vasijas que hayan de 
contener el aguardiente ó el vino para su 
fabricación, así como Ias calderas de 
jabón duro ó blando, tendrán marcado 
el número de órden que les correspon
da y su cabida exacta, bajo la responsa- 
bibdadad del fabricante. La Adminis
tración se asegurará de la exactitud, y 
sin su. consentimiento no podrá hacerbe 
en ellas aumento, sustracciones ni alte
raron alguna.

No serán permitidas, para la fabri
cación de! jabón duro, calderas de me
nos cabida que la de 30 arrobas ca
da una.

Art. 103. Las fábricas de aguar
diente y jabón, situadas en los términos 
municipales de los pueblos á mayor dis
tancia de 2.000 varas, podrán concer
tarse con la Administración, según la 
importancia desús productos y consu
mos que se las suponga, teniendo pre
sente el vecindario del pueblo de quien 
dependa y sus inmediatos, el número 
de calderas ó alambiques fijos que 
funcionen y demás circunstancias del 
caso, eatableciéndose de común acuer
do entre la Administración y los fabri
cantes, tipos fijos para cada calderaó 
alambique.

En las fábricas así concertadas, cesa
rá tolla intervención en las operaciones 
y existencias del vino, aceite y espe
cies elaboradas, siempre que las ventas 
se hagan a! por mayor. Para verificar
ías ai por menor, será necesario per-r 
miso especial de la Administración.

Art. 104. Los fabricantes de aguar
diente y jabón situados en las poblacio
nes y sus radios no concertados, cuando 
hayan de dar principio á las eiaboracio- 
Hes, presentarán á la Administración, 
12 horas antes, si la fábrica está 
en el pueblo, y 24 si se halla en tér
mino jurisdiccional una nota duplicada 
en que se exprese;

1 .“ La cantidad de vino y aceite 
que se destine á la fabricación del aguar
diente y jabón.

2 ." El número de coladores, alam
biques ó calderas de que se propongan 
hacer uso diariamente.

3 .” La hora que en cada dia ha de 
encenderse y la en que ha de apagarse 
el fuego bajo las calderas en la fabrica
ción del aguardiente, y la en que co
mience la del jabón.

4 .® El número de dias próxima
mente que durará la fabricación.

Si el aguardiente hubiera de fabri
carse con casca de uva, ó con sebos y 
grasas el jabón, se expresará así en 
las notas.

La Administración devolverá al fa
bricante ano de los ejemplares de la 
nota, con expresión de quedar el otro 
en ella.

Art. 106* Durante las operaciones 
de la fabricación la Administración to
mará las medidas que considere conve
nientes, sin incomodar al fabricante ni 1 
embarazar aquellas, para que después 
de concluidas tengan un exacto cono
cimiento de las arrobas de aguardiente 
y jabón fabricadas y el vino y aceite 
invertidos.

Art. 106. Se hará cargo á los fa
bricantes de las arrobas de aceite y ja
bón que resultan en estado de desti
narse al consumo, y de las que por 
cualquiera motivo no se hallen perfec
cionadas, hasta que se acaben de inu
tilizar ó sirven en las fabricaciones su
cesivas.

Art. 107. Considerándo.se las fá
bricas de aguardiente y jabón como 
puntos de depósito de estos artículos, 
se les hará cargo de las cantidades fa- 
bric.adas , abonándoles las que vendan 
á comerciantes ó tratantes que tengan 

concedidos depósitos, ó paguen al con
tado ó á plazo, y las que estraigan pa
ra otros pueblos; de las diferenciasque 
resulten satisfarán los derechos, cual
quiera que sea el destino que se les 
haya dado

Art. 108. La salida para otros 
pueblos se arreglará á lo dispuesto en 
el art. 64 de esta instrucción.

Art. 109. De tres en tres meses, ó 
antes si la Administración lo estimase 
conveniente, se verificarán liquidacio
nes de existencias en las fábricas para 
exigir los derechos de las que resulten 
destinadas al consumo interior,

Art. 110. Las fábricas de licores, 
y las de rebajar ó refinar aguardien
tes, están sujetas á la misma fiscaliza
ción y formalidades que quedan pres
critas, si las materias que inviertan se 
hallan constituidas en depósito; y que
darán libres de toda intervención, si 
han satisfecho los derechos de tarifa.

Art 111. Será concedido depósito 
de vino á los fabricantes de aguardien
te, en el concepto de que no satisfará 
derechos el que se emplee en la fabri
cación, con la intervención prevenida; 
pero los adeudará inmediatamente la 
parte que se destine áotros usos.

Art. 112. De igual beneficio dis
frutarán los fabricantes de jabón por 
el aceite que empleen en las calderas. 
La Administración lomará las disposi
ciones convenientes para mezclar el lí
quido que se destine á este uso con una 
materia cualquiera que 10 inutilice pa
ra el consumo, en cuyo caso cesará la 
intervención en el depósito de este lí
quido.

La materia mas conveniente es el 
aguarrás en la proporción de tres á 
cuatro libras por cada 100 arrobas de 
aceite.

Art. 113. Serán devueltos los de
rechos del vino y aceite invertidos en 
la fabricación del aguardiente y jabón, 
siempre que en el acto de destinarse 
á los alambiques ó calderas se justifi
que debidamente haberíos satisfecho.

Art. 114. Si las fabricas se halla
ren fuera de las poblaciones á mayor 
distancia de 2.000 varas, aunque no 
estuvieren concertadas, no se obligará 
á los dueños á presentar el vino y acei
te en los fielatos, con tal de que den 
parte anticipado de las partidas que 
reciban para quels Administración to
rne las medidas que juzgue oportunas 
en comprobación del hecho.

Art. 115. La Administración po
drá inspeccionar y aforar los depósitos 
de vino y aceite, cuando lo tenga por 
conveniente, así como tambien las exis
tencias de aguardiente y jabón que re
sulten en las fábricas no concertadas, 
visitando estas á cualquiera hora du
rante todas las operaciones de la fabri
cación.

Art. 116. Siendo el único objeto 
que tiene ¡a Hacienda, ai intervenir 
¡as fábricas de aguardiente y jabón 
asegurar los derechos de ambas es
pecies y la inversion de! vino y aceite, 
Únicas primeras materias sujetas al 
impuesto, la Adminisíracion evitará 
inspeccionar el número y cantidad de 
los demás artículos que entren en la 

fabrieacion, limitáodose á comprobar 
el resultado de IS^ operaciones;

Art. 117. En las poblaciones don
de la fabricación del jabón y aguar- 
dícnte exceda de los consumos que 
se calculen, la Administración podrá 
celebrar tambien ajustes alzados pur 
las cantidades que se destinen a! con
sumo.

En los casos que tenga lugar el 
ajuste ó convenio, cesará toda inter
vención en el producto de las fábri
cas, pero será rigurosa y exacta ea^ 
Sos depósitos de vino y aceite.

CAPÍTULO XIL 

IB'ábrieas de eerbeza.
Art. 118. Las fábricas de cerbe- 

za estarán sujetas, respeto á su es
tablecimiento y funciones, á las mismas 
formalidades que quedan prescritas 
para las de aguardiente y jabón desde 
el art. 102 al 105 de esta instrucción.

Art. 119. Se prohibe en estas 
fábricas el uso de calderas de menor 
cabida de 30 arrobas, midiéndose Ia 
capacidad de cada caldera llenándolas 
de agua.

Art. 120, A cada fabricante so 
le hará cargo por el número de co
ciones y por la cabida de cada calde
ra , con deducción de un 25 por 100, 
abonándoseles ademas las pérdidas 
que sufran por rompimiento de fal
dera ú otro envase á escepcion de 
las botellas.

Art. 121. La liquidación de de
rechos se hará cada trimestre ó an
tes, abonando á los fabricantes las 
salidas que hayan verificado para 
fuera de las poblaciones, siempre 
que hubieran sido con conocimientos 
de la Administración.

Art. 122, La Administración pro
curará hacer conciertos con los fa
bricantes á fin de que cese toda fis
calización en estas fábricas, y quede 
en libertad el movimiento de la es
pecie,

CAPÍTULO, XIII.

Wentas aS par mayar y par 
iisesiar $le filqaídas.

Art. 123. Serán permitidas las 
ventas al por mayor en los depósitos 
legalmeste constituidos, y en los al
macenes de los sujetos que se hallau 
inscritos como almacenistas en las 
matrículas de la contribución indus
trial.

Art, 124. Los dueños de los de
pósitos darán parte á la Adfn¡ni.stra- 
cion de las ventas que verifiquen para 
los puestos al por menor del pueblo, 
siendo responsables de los derechos 
cuando no medie esta circunstancia.

Árt. 123, En todas las poblacio
nes donde haya establecidos fielatos 
exteriores ó de entrada, serán libres 
las ventas al por menor y por mayor, 
sin sujeción á ninguna regla adminis
trativa, dirigida á asegurar los dere
chos.

Art. 126. En los demas pueblos 
la venta al por menor del vino, sidra, 
aguardiente, licores y aceite se hará 
en puestos públicos establecidos con 
licencia é intervención de la Admi- 
nístracion, la que obligará á poner
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ea la puerta ó parte exterior un*signt 
«síeusiblo, rótulo ó sefial según la 
fostumhre de! país, que le de á co- 
Moeer al público. Se entiende por 
venta al por menor la que habitual-* 
mente se haga de media arroba ex- 
eiusive á bajo.

Art. 127. Todo puesto de venta 
al por menor ha de estar separado de 
los depósitos ó fábrica de la misma 
especie que en 61 se vendiese, y sin 
comunicación alguna interior con ellos.

Se esceptúa solamente á los co
secheros y fabricantes declarados ta
les, que podrán vender al por menor 
los líquidos de sus cosecháis y fabri
cación en los mismos edificios en que 
tengan las bodegas, si no lo verifican 
tambien en otro punto de la población.

Art. 128. Las introducciones de 
líquidos que se ejecuten en todos los 
puntos de venta al por menor adeu
darán préviamente los derechos cor- 
respondientes si proceden de fuera 
^® *^ poblaciones. Si son de depó
sitos (Tel interior de las mismas, se hará 
la liquidación cada ocho dias.

Art. 129. No se concederá abo
no alguno por las cantidades que se 
derramen , descotupongan ó extraigan 
para otros puntos de los puestos de 
venta al por menor, aunque sea ci
tada oportunamente la Administración.

Art. 130. Esta no podrí» negar 
las licencias para establecer puntos 
de venta de líquidos en el interior do 
las poblaciones en puestos fijos, ni 
para los ambulantes en las ferias y 
mercados, siempre que en esto.s úl
timos casos se presenten y adeuden 
los derechos por lo menos de seis 
arrobas de vino ó sidra, tres de aguar
diente y dos de aceite.

Tampoco podrá negarías para las 
casas, posadas y paradores del tér
mino municipal situadas á menos de 
20 varas de los caminos Reales pro
vinciales y vecinales de rueda ó her
radura, que sirvan para la comuni- 
eacion del pueblo con otros limítrofes.

Art. 131. Podrán ser negadas las 
licencias para las ventas de líquidos 
en los casos siguientes;

1 .® A los cosecheros por mas de 
un punto de venta al por menor como 
producto de sus cosechas.

2 .0 A los que pretendan estable
cer puestos de venta en despoblado ó 
fqera de las vias de comunicación de 
que trata el artículo anterior.

Art. 132. La administración po
drá recoger las licencias de los pues
tos dei término que, vendiendo lí
quidos, no acrediten haber satisfecho 
cada mes los derechos de seis ar
robas de vino, dos de aguardiente y 
una de aceite.

Art. 133. Podrán concederse b- 
cencias para establecer puestos de 
venta en despoblado, fuera de las 
vias de comunicación, siempre que 
se acredite la conveniencia de la me
dida y precedan contestos de con
cierto en equivalencia de los dere
chos de los líquidos que expendan.

La duración de estos contratos no 
podrá esceder de tres meses proroga- 
bles á voluntad de los contratantes.

f Se contifatará y

ADxMINíSTRAClON 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

La Administración ha observado que, 
si bien algunos Ayuntamientos instruyen 
los expedientes de arriendos de las es
pecies de consumo con arreglo á la 
instrucción del ramo, acompañando to
dos los documentos necesarios, así 
como los pliegos de condiciones ador
nados de aquellos requisitos que la re
ferida Instrucción dispone, hay muchos 
qne, bien sea porque ignoran el nú
mero y clase de los indicados docu- 
mentes, y las circunstancias que los 
pliegos han de contener, ó porque no 
creen convenientes satisfacer el servicio 
en la expresada forma, ¡os remiten in
formales y poco expresivos.

Con objeto pues de uniformar este 
servicio, y á fin de que los Sres. A1- 
taldes de esta provincia no puedan 
alegar ignorancia en lo sucesivo, creo 
de nai deber hacerles ¡as siguientes ob
servaciones.

Los pueblos que no hayan sido desa
huciados por esta Oficina, y los que 
á su vez lo fueron, así como los que 
en uso de su derecho lo realizaron en 
el año actual, luego que se les hubiere 
autorizado su encabezamiento y des
pués de cumplido por unos y otros los 
particulares de la circular de esta De
pendencia de Î2 de Julio último in
serta en el Boldin oficial, número 109 
del propio mes, deberán acompañar á 
los repetidos expedientes si adoptasen 
la esdusiva con la venta al por me
nor de alguna ó de todas las especies:

1 .° Copia del acuerdo del Ayunta
miento y asociados en que conste los 
medios adoptados para cubrir el enca
bezamiento en todo ó en parte del 
cupo.

2 ° Obligación de los gremios de 
cosecheros, tratantes ó fabricantes de 
las especies, si se acordase y aprobase 
el concierto.

3 .“ Autorización original de la Ex- 
celehtíSíma Diputación para arrendar 
con la esdusiva, uniendo á esta la eer- 
tificacion de precios de las especies.

4 .'’ Pliego de condiciones, que se 
hará uso en todos sus artículos sin ' 
quitarle ni ponerle del modelo núme* 
rx» 1. , escepto en las cantidades que 
sirvan de base y lo.s ramos que se su
basten, únicos huecos que se llenarán 
por los Alcaldes.

Y 5.° Las diligencias de arriendo 
con el resultado de la í.\ 2.*^ y 3/ 
subasta si tuviere lugar la última, y 
con los demás particulares que pudie
ran ocurrir.

Los pueblos que adoptasen la libre 
venta, acompañarán los mismos docu
mentos que qiícdan referidos, á es- 
cepcion de la licencia para la esciusi- 
va, y sustituyendo el pliego de condi- 
ciones con el que va unido con el nú
mero 2.“

Por último, cumple á la Administra
ción manifestará losSres. Alcaldes, que 
los expedientes que se dirijan sin cual
quiera de los particulares que quedan 
prescriptos, seia lalla bastante para 
su reprobación, añadiéndoles tambien 
que en todo el mes de Noviembre, han

de hallafse precisa mente terminados y 
remitidos á esta Oficina, época fatal 
que señala la Instrucción de 24 de 
Diciembre de 1836, y que transcur-
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rido el indicado plazo, se les causa
rán los perjuicios que la misma Ins
trucción dispone. Valladolid 25 de 
Agosto de 1880.—Esteban Morales.

Núm. í.°

PBOTOCIA 01VALUBOUD.

.^^yun¿amienío consHiucímal de .Ano de :íS6:/.

Pliego de condiciones bajo las cuales arrienda el Agmlamiento con la venia exclu-' 
siva al por menor los derechos de las especies de comprendió
das en la Tarifa núm. l.® de consumos, r^ormada por la Ley de presupuestos 
de 25 de Noviembre de 1859, correspondientes al año actual.

1 .’ Servirá de tipo para la subasta la cantidad de que es el im
porte del encabezamiento de las especies en el expresado año por derechos del 
Tesoro.

2 .* El arrendatario se obligará á recaudar en union de los referidos derechos, 
los recargos provinciales y municipales autorizados en el dia del remate y q«ïô se 
autoricen sobre las indicadas especies, desde el día que por el Ayuntamiento se 
le comunique la (Srden; prévioe! aumento que corresponda sobre los del Tesoro, 
obligándose la corporación municipal á entrtígarle en el mismo dia la respectiva 
Tarifa.

3 .“ La cobranza de los derechos y precauciones para a.Sf‘gurarla, ha de que- 
dy sujeta á la Tarifa y á las reglas establecidas por la AdnainíStracion de Hacienda 
pública.

4 * Las cuestiones que se suciten entre los contribuyentes y el arrendatario, 
se resolverán por el Alcalde; sin perjuicio de recurrir en apelación á la Admi
nistración de Hacienda ó a! Juzgado especial, según sea el caso gubernativo ó 
contencioso

5 .® Solo el arrendatario podrá vender al por menor, ó sea de media arroba 
eselusive abajo en los puestos que se designen, y en los demás qmi se consideren 
oportunos, las especies objeto del arriendo. Que tendrá el su-ti l » necessario para 
el consumo de! pueblo, y en caso contrario podrá procurarlo el Ayuntamiento 
por cuenta y cargo de! arrendatario. >

6 ,‘‘ El arrendatario no podrá prohibir con prévio’'éonoeimipnto, la venta al 
por menor á los cosecheros y fabricantes por el product') de sus cosechas y fabri
cación, siempre qne lo verifiquen en un solo local con las precauciones adminis
trativas convenientes. Tampoco prohibirá la venta al por menor en las posadas, 
paradores y ventas de término situadas en despoblado ó fuera de los caminos ge
nerales, provinciales y vecinales, siempre quedisten mas de dos rail varas caste
llanas del casco de la población y quinientas de las vias generales.

Permitirá así raismoá los vecinos y forasteros las ventas al por mayor, <5 sea 
de media arroba inclusive arriba, cobrando los derechos correspondientes, siem
pre que los que lo soliciten, reúnan las condiciones de la Instrucción. Que ha 
de conceder los conciertos á los labradores, cosecheros de vino, aceite, y fabri
cantes de aguardiente y jabón, cuyas casas ó establecimientos se hallen situados 
en el término municipal á mayor distancia de dos mil varas, satisfaciendo las 
cantidades correspondientes.

7 .’ El arrendatario se obliga á vender las especies ai precio que consta en 
el certificado unido á este documento.

8 ." Se obligará á presentar los libros y registros que lleve, en el momento 
que sean reclamados por el Alcalde, y en caso de negarse, se le seguirán los 
perjuicios que haya lugar.

9 .“ Se obliga el arrendatario á entregar en la Depositarh municipal en los 
dias 5 de Febrero, Mayo, Agosto y Noviembre, la cuarta parte correspondiente 
á los derechos del Tesoro y recargos, incluso el 3 por 100 de cobranza y con
ducción, pudiendo procederse en caso negativo contra la fianza qu(í tenga pres
tada, sin perjuicio de las demás medidas coercitivas que correspondan.

10 . ■ El arriendo se recibe á suerte y ventora, y por consiguiente el arren
datario no tiene derecho á rebaja alguna en la cantidad estipulada, y que por fal
ta de cumplimiento á cualquiera de las cláusulas del contrato, serán de su cuenta 
los daños y perjuicios que sufra el Ayuntamiento, así como este responderá de los 
que se infieran á aquel, sometiéndose arabos contratantes en las reclamaciones 
que se promuevan, » la jurisdicción cantencioso-administrativa.

11 . En el caso de hacerse alteración en las Tarifas se aumentará ó disminui
rá la cuota del arriendo en la proporción debida, sin que por esto pueda alte
rarse ni reseindirse el contrato.

12 . Fl Ayuntamiento en representación de la Hacienda, se compromete á 
prestar al arrendatario el mismo auxilio para la cobranza de los derechos, que en 
iguales casos prestaría la Administración, siempre que se halle dentro de la Ley.

13 . Para ser admitido en la subasta, es preciso que el licitador presenteper- 
sona abonada que le garantice y á satisfacción del Ayuntamiento, y hasta la can
tidad de que es la que cerresponde á la fianza que debe prestar.

14 . El licitador en quien recayese la subasta, queda sujeto á la resolución 
de la Administración de Hacienda pública, á quien corespode la censura y apro
bación dei expediente.

15 . Si en el caso que por circunstancias extraordinarias el arrendatario ó el 
Síndico del Ayuntamiento, consideráran escesivamenle ventajoso ó perjudicial al 
pueblo el precio establecido, podrán pedirá! Ayuntamiento se altere et» alza óba- 
ja, haciendo la oportuna información, y con el dictamen de la corporación se re
mitirá el expediente á la Exorna Diputación provincial para su aprobación, sin 
lo cual no podrá variarse lo estipulado en la subasta.

16 . No podrán ser admitidos en la subasta los individuos del Ayuntamiento 
que estén ó deban estar en ejercicio durante el arriendo. Los deudores que por 
cualquiera concepto lo fueran á losfondos públicos ó municipáles Los que se 
hallen encausados con interdicción judicial Los menores de edad. Y los declara
dos en quiebra.

17 y última, Son de cuenta del rematante los gastos que se causea en el ex
pediente.
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Núm. 2.0 ejercicio de cualquiera industria à que nuevamente se dedicaren, mientras no 

acrediten el pago de las cantidades porque se les ha declarado fallidos.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
--------- «S» «®o esa—------—

[.^yuniamienio Cotïsiiiucional di a4ño di 4861.

Pliego de condiciones bajo las cuales arrienda el Ayuntamiento con libertad de ven
tas los derechos de las especias de comprendidas eri la
Tarifa núm. 1.° de consumos , reformada por la Ley de presupuestos de 2S de 
Noviembre de 1859 correspondientes al año actual.

1 ." Servirá de tipo para la subasta la cantidad de que 
es la misma en que se hallan encabezadas las especies por derechos del Tesoro 
en el expresado año

2 .* El arrendatario se obligará á recaudar en union de los referidos derechos, 
los recargos provinciales y municipales autorizados en el dia del remate y que se 
autoricen sobre las indicadas especies, desde el en que por el Ayuntamiento se le 
comunique la órden, prévio el aumento que corresponda sobre los del lesoio, 
obligándose la corporación municipal á entregarie en el musmo dia la respectiva 
Tarifa, y que la cobranza de los derechos y precauciones ha de quedar sujeta á la 
Tarifa y á las reglas establecidas para la Administración de Hacienda pública.

3 .’ Las cuestiones que se susciten entre los contribuyentes y el airendatario 
se resolverán por el Alcalde, sin perjuicio de recurrir en apelación á la Admi
nistración de Hacienda ó al .Juzgado especial, según sea el caso gubernativo ó 
contencioso.

4 .* El arrendatario ha de permitir á los vecinos y forasteros la venta al por 
mayor y menor de las especies, prévio el pago de los derechos correspondientes.

Concederá los conciertos, á los labradores, cosecheros y fabricantes, cuyas casas 
ó establecimientos se hallen situados en el término municipal del pueblo á mayor 
distancia de 2.000 varas castellanas, satisfaciendo los derechos que correspondan.

5 * El arrendatario se obliga á presentar los libros y registros que lleve, en el 
momento que sean reclamados por el Alcalde, y en caso de negarse, se le segui- 
íán los perjuicios que haya lugar.

/5.^ Se obligará asimismo á entregar en la Depositaría municipal en los dias 
5 de Febrero, Mayo> Agosto y Noviembre, la cuarta parte correspondiente á los 
derechos del Tesoro y recargos, incluso el 3 por 100 de cobranza y conducción, 
pudiendo procederse en caso negativo contra la fianza que tenga prestada, sin 
perjuicio de' las demás medidas coercitivas que co rrespondan.

7 .* El aiTÍendo se recibe á suerte y ventura, y por consiguiente el arrendata
rio no tiene defecho á rebaja alguna en la cantidad estipulada, y que por falta 
de cumplimiento á cualquiera de las cláusulas del contrato, serán de su Cuenta los 
daños y perjuicios que sufra el Ayuntamiento, así como éste responderá de los 
que se infieran á aqüel, sometiéndose ambos contratantes en las reclamaciones 
que se promuevan á la jurisdicción contencioso-administrativa.

8 .^ En el caso de haferse alteración en las Tarifas, se aumentará ó disminuirá 
la cuota del arriendo en la proporción debida, sin que por esto pueda alterarse ni 
rescindirse el contrato.

9 .* El Ayuntamiento en rt^presentacion de la Hacienda, se compromete á pres
tar al arrendatario el mismo auxilio para la cobranza de los derechos, que en 
iguales casos prestaría la Administración, siempre que se halle dentro de la Ley.

10 . Es condición precisa para Ber admitido en la subasta, que el helador 
presente á satisfacción del Ayuntamie,nto, persona abonada que le garantice hasta 
la cantidad de que es la que corresponde á la fianza que debe 
prestar.

11 . El licitador ó licitadores en quienes recayese el arriendo, quedan sujetos 
á la resolución de la Administración de Hacienda pública, á quien incumbe la 
censura y aprobación del expediente.

12 . No podrán ser admitidos en licitación los individuos del Ayuntamiento 
que estén ó deban estar en ejercicio durante el arriendo. Los deudores que por 
cualquiera concepto lo fueran á los fondos públicos ó municipales. Los que se 
hallen encausados con interdicción judicial. Los menores de edad. A los declarados 
en quiebra.

13 y última. Son de cuenta del rematante los gastos que se causen en el 
expediente.

PUEBLOS. NOMBRES. INDUSTRIAS.

Valladolid. . . .(

Valladolid 27 de

Manuel Bejerano...................... 
Eugenio Gómez.......................  
Dorotea Sebastian....................
Manuel Fernandez................... 
Joaquín Robles......................... 
Gumersindo Criado. . . . 
Manuel Manzanares.
Cipriano Hermoso....................  
Diego Contador Muñiz.
Petra Sabugo. . . . . . 
Luis Rojo. ...... 
Braulio Arranz.. . . . . 
Estanislao Herrero...................  
Manuel Pelayo................... .....
Pedro Manera.......................... 

! María Fernandez......................  
Andrés de la Peña.. . . . 
Benito Valero..........................  
Laureano Gil............................ 
Gregorio Barrio....................... 
Gumersindo Criado.
Matías Villar.............................

Agosto de 1860.=E1 Administi

Puesto de embutidos.
Tornero.
Prendería.
Calderero.
Frutero.
Tablajero.
Pintor.
Puesto de huevos.
Agente de Negocios.
Puesto de frutas.
Especulador en salvados.
Tienda de modista.
Prendería.
Tienda de aguardiente. 
Idem.
Puesto de pan.
Ídem.
Puesto de baratijas.
Idem
Albardero.
Tratante en ganado lanar.
Fabricante de teja ylí^^lc?.

’ador, Esteban Moráis.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

de Hudenda ¡lública de la provincia de raUadolid.

Relación de los contribuyentes del Subsidio Industrial y de Comercio que han 
«ido declarados fallidos por el Sr. Gobernador de esta provincia en'24.del mes de 
la fecha, por el segundo trimestre de este año, en virtud de expediente instruido 
con arreglo á las órdenes vigentes, y se publica en cumplimiento de la disposición 9. 
de la órden de la Dirección general de Contribuciones de 26 de Junio de 1856, 
con el fin de que los industriales insolventes no puedan disfrutar de los privilegios 
á que tuvieren derecho por su cualidad de contribuyentes, y para que los Seño
res Alcaldes de los pueblos y los investigadores del impuesto les prohíban el

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

El Exemo. Ayuntamiento de esta 
Capital, con autorización del Sr. Gober
nador de la provincia, ha resuelto pro
ceder al arrendamiento de la Casa-Teatro 
de esta Ciudad, durante el periodo que 
media desde el dia 16 del presente, has
ta el último dia de carnaval de 1861, 
conforme al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
de dicha corporación.

El referido acto tendrá lugar el dia 
4 del actual y hora de las doce en pun
to de su mañana, en una de las salas de 
las Casas Consistoriales.

Las proposiciones se harán por plie
gos cerrados y arregladas en un todo al 
adjunto modelo, no admitiéndose nin
guna sin haber acreditado préviamente 
la consignación de 8.000 reales en la 
depositaría municipal.

Valladolid 1.® de Setiembre de 1860. 
—El Alcalde, Nemesio Lopez =El Se
cretario, Simon Guerrero.

Modelo de proposición.

D......................  vecino de..................
enterado del anuncio fecha 1." de Se
tiembre y de las condiciones estableci
das para el arriendo de la Casa-Teatro 
de Valladolid, para el periodo que me
dia desde el 16 de dicho mes hasta el 
último dia de carnaval de 1861, acep
tando todas las referidas condiciones, ha
ce proposición en la cantidad de (aquí 
lisa y llanamente se expresará cantidad 
determinada en reales vellón.)

fFirma del proponente.^

•.............. ^' ............ -

D. José Sabatér, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudadde Valladolid y su partido.

Hago saber: Que para hacer pago á 
D. Cesáreo Nava, residente en esta 
ciudad, como poseedor de una de las 
dos capellanías que en la Iglesia de San

Martin fundó D. Diego Bravo y Soto- 
mayor, de 3.987 rs. 13 mrs. que le 
está adeudando D. Manuel de las Aioras^ 
vecino de la misma, procedentes de 
réditos de la mitad de un censo de 
33.000 rs. de capital con que se halla 
gravada la Escribanía de número que 
este ejerce, y antes fué de provincia, 
se vende en pública subasta la espresada 
Escribanía numeraria, que ha sido ta
sada en 36,000 rs., de los que se re
bajarán dichas cargas; cuyo remate 
tendrá lugar en las Gasas Consistoriales 
el Domingo 30 del actual y hora de las 
doce de su mañana. Dado en Valladolid 
á 1.® de Setiembre de i860.—José Sa
batér.=Por mandado de S. S., Justo 
Alelen Sánchez.

En Valladolid, y su calle de Santiago, 
núm. 4, casa de D. Juan González Ce
ballos, se hallan de venia toda clase de 
prendas de vestuario para la Guardia 
civil, elaboradas con arreglo á tipo, sien
do sus clases inmejorables, á los precioa 
siguientes: •

Rs. Cént,

Levita. ...... 104
Pantalón..............................  60
Capotas.. ..... 164
Chaqueta marenga. . . 38
Polainas de carretera. . 21
Gorro de infantería. . . 4 50
Idem de caballería. .• . 6
Hombreras........................... 1 50

TOROS EN VALLADOLID.
La Junta de la casa de Beneficencia 

ha obtenido permiso de la Autoridad 
competente para celebrar cuatro cor
ridas de Toros en los dias 20, 21, 22 y 
23 de Setiembre. Para que estas fun
ciones sean del agrado del público, ai 
Junta no ha omitido gasto alguno, como 
lo prueba el tener contratados para 
ellas á los dos célebres Espadas Fran
cisco Arjona Guillén (a) Cúchares, y An- 
tonio Sánchez (a) el Tato, y Toros de 
las muy acreditadas ganaderías de Ma
drid, Colmenar Viejo, Fuentes de Ro
pel (Toros del PinganilloJ, y Sala- 
manca.______________ _ ______
Valladolid.—Imprenta de Garrido,

Calle de la ObrUf núm. 7.
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